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	Erref/Ref: Recurso Especial de la UTE IFBS INNOVAE OROI contra su exclusión del proceso de licitación del contrato del “suministro e instalación de un sistema de realidad inmersiva a centros dependientes del Instituto Foral de Bienestar Social” (expte 30/2025).

Esp Zenb/Nº exp: 2/26- RE
	 
	


RESOLUCIÓN Nº 10/2026
En Vitoria-Gasteiz, a 15 de junio de 2026
El Órgano Administrativo Foral de Recursos Contractuales de la Diputación Foral de Álava ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN de suspensión del proceso de adjudicación en relación con el Recurso Especial en materia de contratación interpuesto por XXXXXXXXXXXX en nombre de la UTE IFBS INNOVAE OROI contra su exclusión del procedimiento de contratación del “suministro e instalación de un sistema de realidad inmersiva a centros dependientes del Instituto Foral de Bienestar Social” (expte 30/2025).
Son partes en dicho recurso: como recurrente la UTE IFBS INNOVAE OROI, siendo el órgano de contratación el Consejo de Gobierno Foral (en adelante OC) y el tramitador del expediente el Área de Contratación y Régimen Jurídico.

En relación con la medida provisional de suspensión de la adjudicación del procedimiento de contratación, del procedimiento objeto de recurso especial número 2/26-RE, este Órgano efectúa las siguientes consideraciones

ANTECEDENTES DE HECHO

1º. - Mediante Acuerdo de OC número 68/2026, de 10 de febrero, fue aprobado el expediente de contratación del suministro e instalación de un sistema de realidad inmersiva a centros dependientes del Instituto Foral de Bienestar Social.

2º.- El expediente fue instruido por tramitación ordinaria y procedimiento abierto, según lo dispuesto en la LCSP. La licitación fue publicada en el perfil de contratante el 12 de febrero de 2026, de forma que el plazo de presentación de ofertas finalizó el 13 de marzo. Se recibieron las plicas de cuatro empresas: MANIFIESTO STUDIO S.L., UTE IFBS INNOVAE OROI, ELEKTRART, INNOVACIÓN CULTURAL Y TECNOLÓGICA, S.L. e INNOAREA PROJECTS S.A.
3º.- Las aperturas de los archivos que contenían la documentación necesaria para evaluar los criterios que dependen de un juicio de valor y los cuantificables mediante el uso de fórmulas se produjeron los días 16 de marzo y 20 de abril, respectivamente.
La oferta de las empresas INNOAREA PROJECTS S.A. y UTE IFBS INNOVAE OROI fueron excluidas tras la apertura del primer archivo encriptado por no alcanzar el mínimo de puntuación necesaria en la oferta técnica.

4º. – El 20 de abril de 2026 la mesa de contratación realizó propuesta de adjudicación a favor de MANIFIESTO STUDIO S.L.
5º.- El 7 de mayo de 2026 tuvo entrada en el Registro Electrónico Común de la Diputación Foral de Álava el recurso especial en materia de contratación (2/26-RE) señalado ut supra, en el que no se solicita la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del procedimiento de adjudicación del contrato.
En el recurso se recoge que la UTE IFBS INNOVAE OROI solicitó al OC dos veces acceso a las ofertas del resto de empresas (23 de abril de 2026 y 5 de mayo de 2026), no siendo completado este aspecto.
6º.- El 14 de mayo de 2026, se requirió por este OAFRC a la recurrente para que:

· Aporte ciertos anexos señalados en el texto de su recurso especial en materia de contratación.

· Señale las partes de las ofertas del resto de empresas a las que se solicita tener acceso y la razón por la que precisa dicho acceso en relación con la preparación de su recurso.

La empresa respondió al requerimiento en fecha 19 de mayo de 2026.
7º.- Mediante resolución 9/2026 del OAFRC, de 11 de junio, se procedió a conceder a la recurrente el citado acceso al expediente, que fue materializado el 12 de junio de 2026.
8º.- En cumplimiento de la LCSP se ha dado traslado del recurso al OC y a las restantes empresas licitadoras, incluyendo la postura del OC respecto de la medida provisional de suspensión del procedimiento de adjudicación, en la que se opone al mismo por razones de justificación de una subvención europea.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - Tratándose de un contrato de suministros cuyo valor estimado asciende a 349.580,00 euros (IVA excluido), se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 44 de la LCSP para poder considerar el acto impugnado susceptible de recurso especial en materia de contratación. En concreto, el artículo 44.2.b) menciona los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.
SEGUNDO. - El artículo 53 de la LCSP contempla la suspensión automática de la tramitación del procedimiento cuando el acto recurrido sea la adjudicación. En el resto de los casos, serán los órganos de recursos contractuales los encargados de adoptar las medidas provisionales del procedimiento. 

Así, el artículo 25.1 del Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, regula que: 

“Fuera de los casos de la suspensión automática prevista en las leyes, el Tribunal podrá acordar motivadamente la adopción de medidas provisionales, incluida la suspensión del procedimiento, tanto a solicitud del recurrente como de oficio”. 

Según señala el artículo 49.1 de la LCSP las medidas cautelares pueden estar destinadas a suspender o a hacer que se suspenda el procedimiento de adjudicación del contrato en cuestión.

TERCERO. – Respecto a su tramitación ha de estarse a lo dispuesto en el artículo 25.1 del Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, según el cual “En este último caso (suspensión de oficio) deberá, previamente, dar audiencia en relación con la adopción de las medidas al órgano de contratación, dándole un plazo de dos días hábiles para manifestar su conformidad o su oposición”.
CUARTO. - En la legislación de contratos del sector público no se definen los parámetros sobre los que mantener las medidas provisionales automáticas. No obstante, cabe entender que los requisitos exigidos por el Tribunal Supremo con relación al proceso cautelar en el ámbito judicial se aplican por analogía también en el marco del procedimiento del recurso especial. En este sentido, toda decisión sobre las medidas cautelares debe adoptarse ponderando las circunstancias del caso y teniendo en cuenta la finalidad de la medida cautelar y su fundamento constitucional, tendente a asegurar que la futura resolución del procedimiento principal pueda llevarse a la práctica de modo útil, evitando perjuicios de difícil o imposible reparación. 

QUINTO. - Este órgano considera que las medidas cautelares durante la tramitación del recurso especial deben servir, no sólo para asegurar la eficacia de la resolución del recurso que finalmente se tome, sino también para evitar o minimizar los perjuicios que podría causar, tanto a la propia administración como a los intereses de los particulares afectados, la continuación del procedimiento de adjudicación sin que este órgano haya analizado de forma plena y previa los argumentos que sustentan el recurso especial, ya que una eventual estimación del recurso obligaría a retrotraer las actuaciones y a dejar sin efecto actos declarativos de derechos, con las consecuencias correspondientes.
En el supuesto analizado, la adopción de la suspensión cautelar parece la mejor forma de garantizar eficacia de la futura resolución del recurso, evitando perjuicios de imposible o difícil reparación.
Por lo expuesto, sin prejuzgar la cuestión de fondo planteada en el recurso, este Órgano Foral de Recursos Contractuales emite la siguiente

RESOLUCIÓN
Único. Acordar la medida provisional de suspensión de la adjudicación del procedimiento de contratación, con recurso especial núm. 2/26-RE, del suministro e instalación de un sistema de realidad inmersiva a centros dependientes del Instituto Foral de Bienestar Social, hasta que recaiga resolución en el recurso especial promovido por la UTE IFBS INNOVAE OROI.
Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio del que proceda contra la resolución que se dicte en el procedimiento principal del recurso.
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